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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y TECNOLOGÍAS AVANZADAS,
POR LA QUE SE ESTABLECE EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA DEL PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE CREA EL  INSTITUTO ANDALUZ DE DIVULGACIÓN EDUCATIVA DE LA CIENCIA “PRINCI-
PIA”, Y SE REGULAN SUS COMPETENCIAS, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración del proyecto
de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web:  https://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/normas-elaboracion.html, en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organiza-
ciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma.

En su virtud, y en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Go -
bierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación pública en el procedimiento de elabo-
ración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía,

RESUELVO

Proceder a la apertura del trámite de consulta pública previa del proyecto de Decreto por el que se crea el
Instituto  Andaluz  de  Divulgación  Educativa  de  la  Ciencia,  “PRINCIPIA” y  se  regulan  sus  competencias,
estructura y funcionamiento, durante el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica

                                     LA SECRETARIA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

                                                                   Y TECNOLOGÍAS AVANZADAS

                                                              Fdo.: María del Mar Rull Fernández.
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